
  

Notaria XVI del Cantón Lor Al: Con Ya -1- 
Guayaquil 

    

LL | | No. <2015--09-01-016-P002408> 

" 2 - CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO 

3 DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

4 DINAMOVENTAS S.A.   

5 . CUANTIA INDETERMINADA» -22-oononmmtocnmnname= 

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

7 del Ecuador, hoy tres de Febrero del dos mil quince, ante mi, ABOGADA 

8 CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Titular Décima Sexta del Cantón 

9 Guayaquil, comparecen por sus propios derechos la Compañía 

10 DINAMOVENTAS S.A., debidamente Representada por el Sra. WENDY 

11 PATRICIA ARELLANO SANCHEZ quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

12 ejecutiva; con cédula número cero nueve dos tres cuatro ocho seis tres 

13 tres seis en calidad de GERENTE GENERAL, de la Compañía 

14 DINAMOVENTAS S.A. debidamente autorizado por la Junta General 

    

  

   

15 Universal Extraordinaria de Accionistas, según consta en la copia del 

16 nombramiento inscrito y acta que se adjunta a la presente como 

17 documento habilitante, el compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, 

ES 18 domiciliada en la ciudad de Guayaquil. persona capaz para obligarse y 
at] 

SES 19 contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos 
8 . 

Ñ E 20 de identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen a 

ds 21 celebrar esta escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

22 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA, DINAMOVENTAS S.A   23 declaración que hace su GERENTE GENERAL, sobre cuyo objeto y 

24 resultados están bien instruidos, a la que procede de una manera libre y 

25 espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice ast 

26 SEÑORA NOTARIA, En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

| , 27 sírvase incorporar una que contenga CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

    

     

    

28 DEESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA E 0 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTON GUN AQ 

ETT 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME , 

Notaria XVI del Cantón . o -2- 
Guayaquil + 

S.A declaración que hace su GERENTE GENERAL del :tenor siguiente. 

CLÁUSULA PRIMERA.- PERSONAS QUE INTERVIENEN. Intervienen en el 
  

“otorgamiento de la .presente escritura el Sra. WENDY PATRICIA 

ARELLANO SANCHEZ por los derechos que representan a la Compañía 

DINAMOVENTAS S.A en su calidad de GERENTE GENERAL conforme lo 

demuestra con una copia del nombramiento y debidamente autorizada 

por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas que se 

agrega a esta escritura. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) la 
  

compañía “DINAMOVENTAS S.A” se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, Notario 

Público Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, el día diecinueve de 

febrero del dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil bajo el número tres mil trescientocientos cincuenta y nueve, el ' 

día veinticinco de febrero del dos mil diez, se constituye la compañía 

“DINAMOVENTAS S.A”, con domicilio en la ciudad de Guayaquil; By En 

sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía “DINAMOVENTAS S.A.” celebrada al (Veintiséis de enero del 

dos mil quince) cuya copia se agrega a esta escritura, se resolvió realizar 

el cambio de domicilio de la Ciudad de Guayaquil, cambia su domicilio 

al, Cantón de DAULE; CLAUSULA TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO.- La 
  

señora WENDY PATRICIA ARELLANO SANCHEZ en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañía 

“DINAMOVENTAS S.A.” Expresamente declara el CAMBIO DE DOMICILIO 

de la misma de la Ciudad de Guayaquil, cambia su domicilio al, Cantón de 

. DAULE: CLAUSULA CUARTA. CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 
  

6 > "ESTATUTO SOCIAL.- La señora WENDY PATRICIA ARELLANO SANCHEZ, 

  

"calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

  

ro nm no rra lirica nr a ln 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA “DINAMOVENTAS $.A.” del 26 de Enero del 2015 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de enero del dos mil quince, a Jas diez horas, en 
la oficina matriz de la empresa ubicada en la Cdla. Los Vergeles Mz.44 solar 1-2 se reúnen todos los 
accionistas de la compañía DINAMOVENTAS S.A. quienes por unanimidad y fundamentados en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías deciden reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas pata conocer y resolver el único orden del día: Cambio de Domicilio y la consecuente 
reforma del estatuto social.- Los accionistas presentes son la señora WENDY PATRICIA 
ARELLANO SANCHEZ propietario de NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones; y la 
señora CONCEPCION LUPERCIA SANCHEZ BUSTAMANTE propietario de UNA acción; todas, 

las acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR CADA UNA. Por lo tanto, en la presente Junta se 

encuentra representado todo el capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Preside la sesión la. señora 
CONCEPCION LUPERCIA SANCHEZ BUSTAMANTE y actúa de Secretaria la señora WENDY 

PATRICIA ARELLANO SANCHEZ por decisión de los-concurrentes. La Presidenta de esta Junta 
declara instalada la sesión y dispuso que se trate el primer punto del Orden del Día. Cambio de 

Domicilio de la Compañía DINAMOVENTAS S.A. al Cantón DAULE Provincia del Guayas.- 
Reforma del Artículo Cuarto: El domicilio principal de la compañía”, Los cuales todos las accionistas 
presentes aprueban el cambio de DOMICILIO de la Compañía. Manifiesta la Presidenta de la junta que 

es aprobado por unanimidad y por todos los accionistas presentes el cambio de Domicilio al Cantón 
DAULE de la Provincia del Guayas, corresponde proceder a reformar el texto del Articulo Cuarto del 
Estatuto Social que se refiere al Domicilio Principal mencionado el siguiente texto: “ARTICULO 

CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, será en la Provincia del Guayas en el 

Cantón “DAULE”. Finalmente la sala resolvió autorizar al Gerente General de la compañía WENDY 
PATRICIA ARELLANO SANCHEZ para que otorgue la Escritura del Cambio de Domicilio y 
Reforma del Estatuto Social, y proceda a inscribírla en el Registro Mercantil del Cautón de DAULE, 
domicilio de la compañía. La Presidenta de la Junta concede un momento de receso para la redacción del 

Acta, 
Hecha y Leida la presente Acta a todos los concurrentes, es aprobado por unanimidad, EL CAMBIO 
DE DOMICILIO Y LA CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL sin 

modificación alguna, firmándola para constancia de todos los asistentes. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

* SOCIEDADES 

NÚMERO RUC:* 0992660872001 
RAZÓN SOCIAL: DINAMOVENTAS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: DINAMOVENTAS S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/02/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 30/04/2010 FEC. ACTUALIZACIÓN: | 11/09/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

    ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL_*': A e 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE FERRETERIA 

  PTA 
DOMICILIO TRIBUTARIO ¿1900200 my ns AL 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERGELES Numero: SOLAR 1-2 Manzana: 44 Referencia ubicacion: JUNTO A LA 
ESTACION DE LA LINEA DE TRANSPORTE VEINTI Y DOS Telefono Trabajo: 042890314 Email: dinamoventasOHhotmail.com Telefono Trabajo: 042891003 

  

a ES Es     
  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - + 09 ON 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ar AN : , 
F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 . ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN Y REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  
    

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE FERRETERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERGELES Numero: SOLAR 1-2 Referencia: JUNTO A LA ESTACION DE LA LINEA DE 
TRANSPORTE VEINTI Y DOS Manzana: 44 Telefono Trabajo: 042890314 Email: dinamoventasGHhotmail.com Telefono Trabajo: 042891003 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC:* 0992660872001 
RAZÓN SOCIAL: DINAMOVENTAS S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS -' BR : A : , 

1 =—— = 2 == 1 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 25/02/2010 

NOMBRE COMERCIAL.: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

    

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES DE FERRETERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Canton: DAULE Parroquia: LOS LOJAS (ENRIQUE BAQUERIZO MORENO) Ciudadela: URB, VILLA DEL REY Numero: SOLAR 39 Referencia: 
DIAGNAL A LA GARITA Manzana: 6 Bloque: ETAPA REY ARTURO Telefono Trabaja: 042898963 
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    OTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
    E 

= - = - a 
No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO AGT.: 1812/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

  
  

 



  

  

  

DINAMOVENTAS S.A. 

Guayaquil, Junio 14 del 2013 

Señora 
WENDY PATRICIA ARELLANO SANCHEZ 

Ciudad. — 

De mis consideraciones: 
Me es grato comunicarle, que la Junta General de accionistas 

de la compañla DINAMOVENTAS S.A., en fecha de hoy acordó elegirla para el 
cargo de GERENTE GENERAL. 

De acuerdo a los estatutos sociales de la compañia le 

corresponden al GERENTE GENERAL, ejercer ta representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía. individualmente. 

A objeto de cumplir con preceptos legales consigno, que la compañía 
se constituyó por escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil Dr. Piero AycartVincenzini el 19 de febrero del 2010, y se inscribió en 
el Registro Mercantil del cantón de Guayaquil el 25 de febrero del mismo año. 

El período de duración de su cargo será de CINCO AÑOS. 

De Ud., muy atentamente, 
DINAMOY! 

    

   

C.P.A. JULIO C SA OMERO AMORES 
SECRETARIO AD - HOC 

CEPTO EL CARGO, para el cual he sido elegido declarando, ser ecuatoriana, 

ayor de edad, portador de la C. |. 0923486336, domiciliado en la ciudad de 

ayaquil. 
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SRA. WENDYABATRICIA ARELLANO SANCHEZ 
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«¿Registro Mercantil de Guayaquil 

| NUMERO DE REPERTORIO:23.685 
¡ FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2013 

HORA DE'REPERTORIO:15:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

--  DINÁMOVENTAS S.A., a favor de WENDY PATRICIA ARELLANO 
SANCHEZ, de fojas 85.346 a 85.348, Registro Mercantil número 12.359, 

ORDEN: 28685 : i 
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AB. NURIA BUTIÑÁ M. 
EA DIARIO REGISTRADORA MERCANTIL 

" mn.” , DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 27 de junto de 2013 

REVISADO mk 
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EN 029 ELECCIONES SECCIONAS ES PUERMA 
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ROMERO DE CERNFICADO , CÉLULA 

E SANCHEZ e CONCEPCION 

avs 
a PROVINCIA CIRGUNECAPCIÓN a 

EA SAMDORONDON La 

     



  

  

  

     
   

FIRMA DEL GORIERNO 
SECCIONAL 

: CERTIFICADO DI DE: VOTACIÓN 

"ELECCIONES SECCIONALES 73. FEB: 2014 

20072" SA 092348633 
Seno DE CERTIFICADO: " 

* ARELLANO SANCHEZ WENDY | PATRICIA, 

== 
Eo 
E? 
=>" 

== 
=> 

E 
E 

    

m
a
 

  

GUAYAS: - , o : 
"PROVINCIA 0 Ó RCUNSCRIPCIÓN + 0 

, SAMBORONDON * LA - , 
. ' PUNTILLA(SATELITE] 0, 

CANTÓN 2 TY? PARROQUIA 0 ZONA * ES 

        

 



Notaria XVI del Cantón ES -3- 

Guayaquil 

1 resuelto en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

< - . . . . ». . . 

2 Accionista celebrada el (Veintiséis de enero del dos mil quince) reformar 

3 el articulo cuarto del Estatuto Social con el siguiente texto. ARTICULO 

4 CUARTO, Domicilio Principal de la compañía es en el, Cantón DAULE y 

5 podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la república o del 

6 Exterior. CLAUSULA QUINTA. DECLARACION  JURAMENTADA.- 
  

7 Presupuestos estos antecedentes y cumpliendo con lo ordenado La Señora 

8 WENDY PATRICIA ARELLANO SANCHEZ en su calidad de GERENTE 

9 GENERAL y Representante Legal de la compañía “DINAMOVENTAS S.A.” 

10 por expresa voluntad de la Junta General Universal Extraordinaria de 

11 Accionistas de di , compañia celebrada el (Veintiséis de enero del dos     

  

12 mil quince) y + ipliendo con lo acordado en ella declara bajo 

    

13 juramento con pleno conocimiento de las penas impuestas por perjurio lo 

14 siguiente. A) Que todos los Accionistas son de nacionalidad Ecuatoriana 

15 B) Que la Compañía a la que Representa NO tiene contrato de Obras 

16 Publicas con el Estado o cualesquiera de sus instituciones . C) En sesión 

17 de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

E 18 “DINAMOVENTAS S.A.” celebrada el (Veintiséis de enero del dos mil 
E 
En 

E 19 quince) cuya copia se agrega a esta escritura, se me autoriza para el E 

Jar 20 otorgamiento de la misma. Agregue Usted Señor Notario las demás 

ies 
ÉS 21 cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de la presente 
a 
20 
«a 22 escritura, de manera especial copia de mi nombramiento y copia del acta 

23 referida anteriormente. Firmado por el Abogado JORGE ROBERTO HOYOS 

24 ROBALINO..-. Registro número cinco mil seiscientos seis del colegio de 

25 abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

26 agregados todos los cual es en un mismo texto, quedan elevados a 

27 escritura pública. El Notario después de haber leído en voz alta toda 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

esta escritura pública al compareciente, este la aprueba y la suscribe 

conmigo el Notario, en un solo acto, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

WENDY PATRICIA ARELLANO SANCHEZ 

GERENTE GENERAL 

Por la Compañía DINAMOVENTAS S.A. 

con RUC. 0992660872001 

EXPEDIENTE N* 12270 

  

C.C + 0923486336 

C.V. No. 003-0072 

  

NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

     

  

    

   

SE OTORGÓ ANTE MI, EN FEA ELLO CONFIERO 
ESTE....H/ Ger ONIO E anni Qu 
RUBRICO, FIRMO Y SEXLO EN IUDAD DE 
GUAYAQUIL EN LA FEQHA BÉ SU OTARGAMIENTO 
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”  AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-15-0001664, dictado por el Abogado VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑIAS, el Uno De Junio Del Dos Mil Quince, se 

tomó nota de la Aprobación que contiene dicha resolución, al 

margen de la matriz de la ESCRITURA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA  DINAMOVENTAS  S.A.- 

celebrada el Tres De Febrero Del Dos Mil Quince.- 

referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA 

NOTARIA.- 

Guayaquil, a 28 de Julio del 2015.- 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.B. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

' Número de Repertorio: 20157 262 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cinco de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o contrato 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 

de fojas 790 a 813 con el número de inscripción 96 celebrado entre: 

( [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 

[DINAMOVENTAS S.A. en Calidad de COMPAÑÍA] ), en cumplimiento a lo ordenado en la 

resolución N* [SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0001664 ] de fecha [Primero de Junio de Dos 

Mil Quince]. 
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RESOLUCIÓN No.SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 0 a Q 1 6 5 E 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que el 3 de febrero de 2015, se ha otorgado ante la Notaria Decimo Sexta del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía DINAMOVENTAS S.A.; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-0442-M de 28 de mayo de 2015, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14- 
002 de 6 de febrero de 2014, y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la compañía DINAMOVENTAS S.A., 
del cantón Guayaquil al cantón Daule, provincia del Guayas; y, b) La reforma del estatuto constante en la 
referida escritura por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SCVS- 
INC-DNASD-SAS-15-0442-M de 28 de mayo de 2015, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que 
se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al 
que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario 
ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil o de la 
Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio donde se constituyó la compañía citada anteriormente, 
tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz, Cumplido, sentará razón de lo 
actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a “1 JUN 25 

o ZE 

- VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES ¿3 ¿77 
INTENDENTE NACIONAL. DE E 
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REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

Y e 1 SECRETARIA GENERAL É3] 
e) 3 LCRENTENDENCIA 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los dos días del 
mes de junio del dos mil quince, se ha publicado el extracto de la 
escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
DINAMOVENTAS S.A., DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN DAULE, 

PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que 

hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, 

notificación judicial, ni aviso de presentación de oposición alguna, 

según razón sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, Subdirectora 

del Centro de Atención al Usuario.- Guayaquil, 19 de junio de 

2015. 

   

  

MSDM/mt 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre Edif CFN 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob,ec



| 

  

A FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DIVAMOVEVTAS S.A. 

EXPEDIENTE: (223970 RUC: 0992660 E3200] [NACIONALIDAD: ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: S CIUDAD: 
Guayas DAVLE DAULE 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
6vaJas DAULE DAULE 

PARROQUIA: BARRÍO: CIUDADELA: 
URBAWIZACIOAN VILLA DEL REY 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
SovAn 349 HauzaÑA 6 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
ETAPA AlTURO 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
012721460 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
WALELAMODIPA xomeuras (6) peor 2.coH 

CELULAR: FAX: 
097 136468 + 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
A DS cuapnas DE La Gaerra PemciPal . 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: E2%  ARELLAWO SAWCHEZ WENDY PATRICIA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
092314183 c633£ 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Esté AÑ? 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LÉGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1    



  

Superintendencia de Compañías * 
Guayaquil ce 

Visitenos en: unensuparcias 900 y” 

Fecha: 

24/AUG/2015 15:07:08  Usu: omontalvan 

DS 
A 

Remitente: No. Trámite: | 5454 (42 

AB JORGE HOYOS 

  

  

  

  

  

      

  

  

        

        

  

      

Expediente: 12270 

. RUC: 0992660872001 
Razón social: 

DINAMOVENTAS S.A. 

SubTipo tramite: 

REMITE UNAESCRITURA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO INSCRITA EN EL RM, 
ENADRA 11 ADIFA MNIVAMAADODA RATE RITA 

Asunto: 
REMITE UNAESCRITURA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO. NOMBRAMIENTO 
Revise el estado de su tramite por INTERNET 53) 
Digltando No. de trámite, año y verificador = : 

  

       


